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Proponen mordaza en los debates
Una diputada de
Morena plantea
que se multe a
los moderadores
que no garanticen
imparcialidad

POR LETICIA ROBLES

leticia.roblese(gimm.com.mx

En medio de los procesos
electoralesen Coahuilay Es-
tadodeMéxico,Morenapre-
sentó una iniciativa para
aplicar una Ley Mordaza a
los periodistasqueparticipan
comomoderadoresdelosde-
bateselectorales,a raíz de la
inconformidadmorenistapor
la formaen que la periodista
Ana Paula Ordorika mode-
ró elprimerdebateentrelas
candidatasa la gubernatura
mexiquense,DelfinaGómezy
AlejandradelMoral.

La propuesta establece
sancionar con amonestación
pública y con una multa de
hasta 51mil 870 pesosa los
periodistas que no garanticen
“imparcialidad”e inclusofa-
cultaa la autoridadelectoral
para apercibirlosduranteel
desarrollodeldebate.

Reyna Celeste Ascencio
Ortega,diputadafederalde
Morena, presentó una pro-
puestadereformalegalpara
que “enlos ejerciciosdemo-
cráticos que prevé este artí-
culo, la autoridad electoral
deberágarantizar la impar-
cialidad de la moderadora o
moderadordeldebatea finde
no afectarla equidadelecto-
ral.Duranteeldebate,laauto-
ridad correspondientepodrá
llamaral ordena la modera-
dora o moderador, en caso
de notariaparcialidad,aper-
cibiéndolede sersancionado
conformealartículo447y456
de estaley”.

La morenista sustenta su
propuesta para modificar la
Ley Generalde Instituciones
y ProcedimientosElectorales

(LGIPE) en que “esclaro que
si un moderador,duranteun
debateelectoral,se muestra
ríspido, irreverente,agresi-
vo y descortéscon algunode
las o los candidatos duran-
teun debateelectoraly,con-
trastantemente,no tiene la
misma actitudhacia el otro
contendiente, es claro que
no estásiendoun moderador
imparcial.

“Ellotrastocagravemente
la legitimidaddeldebatepo-
lítico,ya queelmoderadorse
convierte en contendiente, y
dadosu carácterdemediador
u organizadordelejercicio,se
ubicaen una posición de po-
derpor encimadelos candi-
datosquedebaten.

“Lamentablemente,esto
ya ocurrió en nuestro siste-
ma electoral: en el primer
debatede las candidatas al
gobiernodelEstadode Mé-
xico, la moderadora adoptó
unaposiciónparcialevidente
y notoriaenfavordeunapar-
ticipante,lo quepuso en tela
dejuiciola legitimidadde la
organización de estos even-
tos”,considera.

Añade que “fuetal la po-
sición de lamoderadora,que
perdiólabrújulaen su papel
dedireccióny conduccióndel
ejercicio y su protagonismo
empañótotalmentealdebate,
más que una moderación ac-
tiva se empeñó en cuestionar
einterrumpirconstantemente
aunasoladelascandidatas.

“Esaabiertaparcialidady
faltade profesionalismofue
unhechoinéditoy lamentable
en la democracia mexicana
que no deberepetirse,por lo
que se presenta esta iniciativa
paraquelasautoridadeselec-
torales,conbaseenelprinci-
piodeprofesionalismo,pueda
interveniry llamaral ordena
la moderadora o modera-
dordeldebateparaqueactúe
igualmenteconprofesionalis-
moeimparcialidad”,asegura.
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5
MIL PESOS
es la multa que propone la
diputada morenista Reyna
Celeste Ascencio para
moderadores que exhiban
imparcialidad.  
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La actuación de la periodista Ana Paula Ordorika como moderadora
del debate entre candidatas al Edomex fue cuestionada por Morena.


